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Guayaquil, 1 de diciembre del 2003. 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA 
PANAMERICANA C.A., en sesión celebrada hoy, resolvió reelegirlo como 

VICEPRESIDENTE de la compañía, por el período de dos años, con las atribuciones y 

deberes determinados en el artículo undécimo del estatuto social de la compañía, que 

constan en la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos sociales, 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Cesário L. Condo Chirigoba, 

el 15 de abril del 2003, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 2 de julio del 

2003, de fojas 79.261 a 79.280, número 11.755, y bajo el número 17.658 del 

Repertorio. 

A falta o en ausencia de la Presidenta, usted la subrogará y sólo entonces podrá ejercer, 

por sí solo y/o con uno cualquiera de los Gerentes, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente, 

SFrrrccmde LY AL M7 Act Pieces 

Clemencia Miranda Roca de Manrique 

Presidenta de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE para el que fui elegido 
según el documento que antecede. / 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito .el 
Nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía 
INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A.; a favor de 

TEODORO UGALDE PALADINES; de fojas 151.841 a 
151.843, Registro Mercantil número 22,721 
Repertorio número 34.400.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, veintidós de Diciembre-siel dos mil tres.- 

    
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 82662 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO “EGO


